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ORDENANZA FISCAL Nº 37, REGULADORA DE LA TASA POR 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL,  A FAVOR DE 

EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS 
GENERAL  

 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 
 De acuerdo con lo que se dispone en los artículos 20 a 27 y 57 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece la Tasa por utilización privativa o por los 
aprovechamientos especiales constituidos sobre el vuelo, suelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales, a favor de empresas explotadoras, transportadoras, distribuidoras o 
comercializadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario. 
 
 Sin perjuicio de las disposiciones de desarrollo, armonización o ejecución que 
conforman esta ordenanza, la determinación del hecho imponible, del sujeto pasivo, de la base 
imponible, del establecimiento, supresión y prórroga de las exenciones o bonificaciones, del 
tipo de gravamen, del devengo y de todo el resto de elementos determinantes de la cuantía de 
la deuda tributaria, se determinan por la normativa legal y reglamentaria indicada y, en 
general, por la que les sea aplicable. 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 
 1. Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en esta ordenanza el disfrute de la 
utilización privativa genérica o del aprovechamiento especial constituido en el vuelo, el suelo 
y el subsuelo de las vías públicas municipales, a favor de las empresas explotadoras o 
prestadoras de servicios de suministros y telecomunicaciones (tanto si se prestan totalmente o 
parcialmente por una red fija) que resultan de interés general o afectan a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario. 
 
 2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la 
prestación de los servicios de suministro sea necesario utilizar una red que efectivamente 
ocupa, de forma exclusiva o parcialmente, el vuelo, el suelo y el subsuelo de las vías públicas 
municipales. 
 
 3. La tasa regulada en esta ordenanza es compatible con las cuantías o tarifas que, con 
carácter puntual o periódico, puedan acreditarse como consecuencia de la cesión de uso de 
infraestructura destinadas específicamente o habilitadas por el Ayuntamiento para alojar redes 
de servicios. 
 
 4. De conformidad con lo previsto en el artículo 57, en relación con el artículo 20.3 
apartados e), g), j) y k), ambos del R.D.L. 2/2004, de 5 de Marzo (Texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales), componen en todo caso también el hecho imponible: 
 



 4.1. Las ocupaciones del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública y bienes de uso 
público municipal siguiente: 
 
 4.1.1. La ocupación del subsuelo y suelo con: 
 

a) Cables subterráneos conductores de energía eléctrica. 
 
b) Cajas de distribución y derivación de electricidad. 
 
c) Estaciones transformadoras subterráneas y casetas de maniobra. 
 
d) Rejas de pisos, lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, bocas de carga o 
elementos análogos. 
 
e) Tuberías para la conducción de áridos, líquidos o gases. 
 
f) Cámaras y corredores subterráneos para usos industriales o particulares. 
 
g) Cajeros automáticos de establecimientos de crédito, instalados en su fachada u 
ocupando las aceras o vías públicas. 

 
 4.2.2. La ocupación del subsuelo y vuelo con: 

 
a) Postes y torres metálicas para sostenimiento de cables conductores de energía 
eléctrica. 
 
b) Rieles, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 
aparatos para la venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma. 
 

 5. Las tarifas de esta tasa son independientes de las que corresponda satisfacer por el 
concepto de la Tasa sobre Licencias Urbanísticas, cuyo pago será previo. 
 
Artículo 3 . Sujetos pasivos. 
 
 1. Son sujetos pasivos de la tasa reguladora por esta ordenanza las empresas 
explotadoras que aprovechen el dominio público local para la prestación de servicios de 
suministro de agua, gas, electricidad, telecomunicaciones (para telefonía fija o telefonía 
móvil) y otros servicios análogos, así como también las empresas que explotan la red de 
comunicación interna mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra 
técnica, que dispongan de o utilicen redes o instalaciones que transcurran por el dominio 
público local o que estén instaladas en él, tanto si son titulares de las redes correspondientes 
por las que realizan el suministro, como si solamente son titulares de derechos de uso, acceso 
o interconexión a las mismas. 
 
 2. También serán sujetos pasivos las empresas, entidades o administraciones que 
presten servicios o exploten una red de comunicación en el mercado de acuerdo con lo que 
prevé el párrafo 2º del apartado 3 del artículo 7 de la Ley 11/1998, 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones. 
 



 3. Se consideran empresas explotadoras, las empresas de transporte, distribución y 
comercialización de estos servicios.  
 
 4. Se consideran prestados dentro del término municipal todos los servicios que, por su 
naturaleza, dependan o estén en relación con el aprovechamiento del vuelo, el suelo o el 
subsuelo de la vía pública, aunque el precio se pague en otro municipio. 
 
Artículo 4. Responsables. 
 
 1. Responderán solidariamente o subsidiariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a las que se refieren los artículos 41 a 43 de la 
Ley 58/2003, General Tributaria. 
  
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades o entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que se indica en los artículos 42 y 43 de la ley general tributaria. 
 
Artículo 5. Responsabilidades del sujeto pasivo. 
 
 1. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial provoquen la 
destrucción o el deterioro del dominio público local, el beneficiario, la persona o la entidad en 
cuestión se obligan a reintegrar el coste total de los gastos correspondientes de reconstrucción 
o de reparación y a depositar previamente su importe, sin perjuicio del pago de la tasa que 
corresponda. 
 
 2. Si los daños son irreparables, los sujetos mencionados indemnizaran al 
Ayuntamiento con una cantidad igual al valor de los bienes destruidos o al importe del 
deterioro efectivamente producido. 
 
 3. El Ayuntamiento no podrá, en ningún caso, condonar las indemnizaciones ni los 
reintegros a los que se refieren los dos apartados anteriores. 
 
Artículo 6. Cuantía. 
 
 1. Los servicios de telefonía móvil quedan excluidos expresamente de este régimen de 
cuantificación de la tasa. 
 
 2. Para el resto de los sujetos pasivos determinados en el artículo 3 de esta ordenanza, 
sin excepción, la cuantía de esta tasa (tanto si el sujeto pasivo es propietario de la red que 
ocupa el suelo, el subsuelo o el vuelo de las vías públicas, mediante el que se produce el 
disfrute del aprovechamiento especial del dominio público local, como si lo es únicamente de 
derechos de uso, de acceso o de interconexión a las mismas) es del 1,5% de los ingresos 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal. 
 
 3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la consideración de ingresos brutos 
procedentes de la facturación obtenida anualmente en el término municipal por parte de las 
empresas explotadoras de servicios de suministro los ingresos brutos imputables a cada 
entidad, obtenidos en el período mencionado por estas empresas como contraprestación por 
los servicios de suministros realizados a los usuarios, en el término municipal. Esto incluye, 
entre otros, los ingresos procedentes del alquiler, la puesta en marcha, la conservación, 
modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores, equipos o instalaciones 



propiedad de las empresas o de los usuarios utilizados en la prestación de los servicios 
mencionados y, en general, todos aquellos ingresos que se tercien de la facturación realizada 
por los servicios resultantes de la actividad propia de las empresas suministradoras. También 
incluye los suministros prestados de forma gratuita a un tercero, los consumos propios y los 
no retribuidos con dinero, que deberán facturarse al precio medio de los análogos de su clase. 
 
 4. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los 
siguientes conceptos: 
 

a) Los impuestos indirectos que graven los servicios prestados. 
 
b) Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un 

ingreso propio de la entidad a la que se aplica este régimen especial de 
cuantificación. 

 
 La cuantía de esta tasa que corresponda a Telefónica de España, S.A., se considera 
englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a la que se refiere el 
apartado 1 del artículo 4 de la Ley 15/1987, de 30 de julio, según la redacción establecida por 
la disposición adicional octava de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. La compensación a la 
que se refiere el apartado anterior no será, en ningún caso, de aplicación a las cuotas 
devengadas por las empresas participadas por Telefónica de España, S.A., aunque lo sean 
íntegramente, que presten servicios de telecomunicaciones y que estén obligadas al pago de 
acuerdo con lo que establece el artículo 3.1 de la presente ordenanza. 
 
 El pago de la tasa, conforme a los criterios de cuantificación a los que se refiere este 
artículo, es compatible con la exigibilidad de tasas por la prestación de servicios. 
 
Artículo 7. Devengo. 
 
 1. La obligación de pago de la tasa que regula esta ordenanza nace en los siguientes 
casos: 
 
 a) Cuando se trata de concesiones o de autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en 
el momento de solicitar la licencia correspondiente. 
 
 b) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de aprovechamientos que ya han 
sido autorizados y prorrogados, el primer día de cada uno de los períodos naturales que se 
señalan en el artículo siguiente. 
 
 c) En los supuestos en los que el aprovechamiento especial al que hace referencia el 
artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en el que 
se ha iniciado dicho aprovechamiento. A estos efectos, se entiende que ha empezado el 
aprovechamiento en el momento en el que se inicia la prestación del servicio a los ciudadanos 
que lo solicitan. 
 
 2. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, el subsuelo o el vuelo de las vías 
públicas se prolongan a varios ejercicios, la acreditación de la tasa tendrá lugar el 1 de enero 
de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural. 
 
 
 



Artículo 8. Gestión del impuesto. 
 

1. Régimen especial de cuantificación por los servicios de telefonía móvil. 
 

 Para calcular el coeficiente específico atribuible a cada operador, los sujetos pasivos de 
la tasa regulada por esta ordenanza deberán presentar, antes del 30 de enero de cada año, una 
declaración acreditativa del número de usuarios por los que el sujeto pasivo opere en el 
término municipal, que incluirá tanto los servicios de pospago como los servicios prepago. 
 
 La falta de declaración por parte de los interesados dentro del plazo indicado facultará 
al Ayuntamiento para proceder a la cuantificación de la tasa, en función de las cuotas de 
mercado respectivas de cada operador en el municipio. 
 
 El sujeto pasivo autoliquidará la tasa fiscal, que serán ingresadas como se detalla en los 
apartados siguientes: 
 
 a) El pago de las tasas a las que se refiere esta ordenanza debe efectuarse mediante 
autoliquidación trimestral, ingreso que se considerará a cuenta de la liquidación definitiva que 
emita el Ayuntamiento. 
 
 b) El importe de cada liquidación trimestral equivale al 25% del importe total 
resultante de la liquidación a la que se refiere el apartado 5.1 de esta ordenanza, referida al año 
inmediatamente anterior. 
 
 c) Las autoliquidaciones trimestrales se presentarán e ingresarán dentro de los plazos 
de vencimiento siguientes: 
 
 1º trimestre: 31 de marzo. 
 2º trimestre: 30 de junio. 
 3º trimestre: 30 de septiembre. 
 4º trimestre: 31 de diciembre. 
 
 La liquidación definitiva debe ingresarse dentro del primer trimestre siguiente al año al 
que se refiere. El importe total determina por la cuantía total resultante de la liquidación a la 
que se refiere el apartado 5.1 de esta ordenanza, referida al año inmediatamente anterior al de 
la liquidación. La cantidad que debe ingresarse es la diferencia entre aquél importe y los 
ingresos a cuenta efectuados en relación con el mismo ejercicio. En el caso de que haya saldo 
negativo, el exceso satisfecho al Ayuntamiento debe compensarse en el primer pago a cuenta 
o en los sucesivos. 
 
 2. Régimen especial de cuantificación por ingresos brutos derivados de la facturación. 
 
 Los sujetos pasivos de esta tasa por el régimen especial de cuantificación por ingresos 
brutos procedentes de la facturación deberán presentar al Ayuntamiento, antes del 30 de enero 
de cada año, la declaración correspondiente al importe de los ingresos brutos facturados del 
ejercicio inmediatamente anterior, desagregada por conceptos, de acuerdo con la normativa 
reguladora de cada sector, con el fin de que el Ayuntamiento pueda girar las liquidaciones a 
las que se refieren los apartados siguientes: 
 
 a) El pago de las tasas a las que se refiere esta ordenanza se hará por autoliquidación 
trimestral, ingreso que se considerará a cuenta de la liquidación definitiva que emita el 



Ayuntamiento. 
 
 b) El importe de cada autoliquidación trimestral equivale a la cantidad resultante de 
aplicar el porcentaje expresado en el artículo 5.II.2 de esta ordenanza al 25% de los ingresos 
brutos procedentes de la facturación llevada a cabo dentro del término municipal el año 
anterior. 
 
 c) Las autoliquidaciones trimestrales se presentarán e ingresarán dentro de los plazos 
de vencimiento siguientes: 
 
 1º trimestre: 31 de marzo 
 2º trimestre: 30 de junio 
 3º trimestre: 30 de septiembre 
 4º trimestre: 31 de diciembre 
 
 d) La liquidación definitiva debe ingresarse dentro del primer trimestre siguiente al año 
al que se refiere. El importe se determina mediante la aplicación del porcentaje expresado en 
el artículo 5.II.2 de esta ordenanza a la cantidad de los ingresos brutos procedentes de la 
facturación acreditados por cada empresa con relación a dicho año. La cantidad que debe 
ingresarse es la diferencia entre aquél importe y los ingresos a cuenta efectuados con relación 
al mismo ejercicio. En el caso de que haya saldo negativo, el exceso satisfecho al 
Ayuntamiento debe compensarse en el primer pago a cuenta o en los sucesivos. 
 
 3. El Ayuntamiento podrá requerir al interesado cualquier otra documentación que, a 
juicio de los servicios municipales, pueda considerarse válida para la cuantificación de esta 
tasa. 
 
 4. Los servicios municipales procederán a la comprobación, por cualquiera de los 
medios previstos en los artículos 52 y 109 de la ley general tributaria, ya a la modificación, si 
procede, de la base imponible utilizada por el interesado o en la liquidación provisional, y 
practicará la liquidación definitiva correspondiente, que exigirá al sujeto pasivo, o le 
reintegrará, si es el caso, la cantidad que corresponda. 
 
Artículo 9. Facultades de inspección. 
 
 La comprobación y la inspección de todos aquellos elementos que regula esta 
ordenanza, con el fin de cuantificar la tasa y realizar el pago, corresponden a los servicios de 
inspección propios de este Ayuntamiento. 
 
Artículo 10. Infracciones y sanciones. 
 
 Excepto lo que se establece concretamente en los artículos de la presente ordenanza, en 
lo que se refiere a la calificación de infracciones tributarias y a las sanciones que les 
correspondan en cada caso, habrá que atenerse a lo que dispone la ordenanza fiscal general. 
 
Disposición Adicional. 
 
 En aquello no previsto específicamente en esta ordenanza, regirán las normas de la 
ordenanza fiscal general y las disposiciones que, si procede, se dicten para su aplicación. 
 
 



Disposición Final. 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 
 


